CONCEPCIÓN, 28 de julio de 2011.

Nº 660 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 535, de 14 de julio de 2011, de la Secretaría de 


Planificación; el Acuerdo Nº 730-95-2011, de 21 de julio de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba Modificación al Presupuesto de la Municipalidad de Concepción; el Decreto Nº 32-F-2011, de 22 de julio de 2011, que promulga dicho Acuerdo; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1º de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en el artículo 5 letra g) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Gírese a la dirección de educación municipal la suma de doscientos sesenta millones cuarenta y nueve mil pesos ($ 260.049.000.-), destinada al pago de deudas previsionales y de seguridad social del personal de la Dirección de Educación Municipal.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 215.24.03.101 “a servicios incorporados a su gestión” del Presupuesto Municipal vigente
3.- Dispónese que este aporte se girará en cuotas mensuales, de acuerdo a la Disponibilidad de la Caja Municipal

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
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